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Con fecha 20 de enero de 2017 una persona que en apego al arliculo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lvléxico ejercó su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus dalos personales deñunció an¡e esta lnstrtución, presuntos incumplimientos eñ matefla de
desarrollo urbano (zonilicación) y en materia de construcción (demolición y obra nueva) en Calzada de Guadalupe
número 245. colonia 7 de Noviembre. Alcaldía de Gustavo A Madero: la cual lue admitide medianle Acuerdo de
fecha 25 de enero de 2018

Para la alención de las denuncias presentadas, se Galizaroñ reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
rnformación y visilas de verifrcáción a las autoridades competenles y se infomó a la persoña clenunoante sobre
dichas diligencias, en térm¡nos de los erticulos 5 fracc¡ón Vl, 15 BlS 4, 25 frecciones l lll, lV, V, Vll, Vlll y lX 25 Bis
de la Ley Orgánica de lá Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamento Ter¡lorial de le Crudad de Méx¡co, asi como
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RESOLUCIÓN ADI¡IINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico a

90 de su Reglamenlo

AtlÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURIDIoAS APUCABLES

En este señtido. de los hechos deñunciados, las pruebas reca¡badas y la normatúiiád aplicable, se tiene lo
s€urente

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulte Galizada al SIG-SEDUVI se tiene que al predro invesligado le corresponde la zonficáción
HM3/20/M (Habitacional Mixto, 3 niveles máx¡mo de construccióñ, 20olo mínimo de área l¡bre y clensdad Media: 1

En el presente expediente, se analizó la normalividad aphcáble e la materia de desáÍollo urbano (zonificáclón) y
en matena de consfucción (demohcióñ y obra ñueva), @mo son el Regl€mento de Conslruc¿rones, Ley de
desárrollo Urbano y su Reglamento todas de la Ciudad de Méx¡co, así como el Prograña el Prog¡ama
Delegaoonal de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A l\radero.----

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Enticlad en Calzada de Guadalupe
número 245, colonia 7 de Noviembre, Alcáldía de Gustavo A. Madero, se constató un pred¡o delimúado con
tapEles metálicos con restos de sello6 de suspensión y clausura por parte de la entonces Deleg6ción Gustavo A.
Madero, no se observaron actividades de construcción al interior del predio. Dicho predio de encuentra baldio con
maquinar¡a pesada en su iñlerior No se constató letrero de obra.-------
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La Subprocuraduria de OrdenamÉnlo Teritorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la

C¡udad de llléx¡co con fundamento eñ los artículos 5 fracciones lyXl,6fracción lV 15 BIS 4 hacoones I y X, 21 ,

27 fracción lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuÉduría Ambiental y del Ordenamiento Telitorial de le
Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción i, y 1O'1 pnmer Érrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos conteñdos en el expedienle número PAOT-2O17-222-SOT-92, relac¡onado con la clenuncia preseñtada
anteesteor9anismodescenlralizado'emitelapresenteResolucjónconsidelandolo9sigu¡entes
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viv¡enda por cada 50 m'?de superficie de terreno) de conformidad con el prograrne Delegacionái de Desarro o
Urbano vigente pera Gustavo A. Madero, la cual se lreduce de le siouÉnte mañere '.,-__-_-
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incumplimrentos en maleria de desarrollo urbano (zonificación)

2., En materia dc coEtrucc¡ón (dsmol¡ción y obra nueve)

maquinaria pesáda en su inlerior. No se constató lotrero de obra

Derivado de lo entedor, en el predio ubicedo eñ Calzada de Guadalupe núrnero 245 colonia 7 de Nov¡eñbre,
A¡cáldla de Gustavo A. Madero, se constató !n predio delimitado con tapiales metálicos con vestigios de sellos de
suspensión y clausuaa por paale de la enlonces Delegación Gustavo A. Madero no §e obsetuaron aclividades de
construcción al iñterbr del predio. Asimismo dicho predio de eñcueñtra baldío, por lo que no se cuente con

3

En ese sentido, de las gestiones reel¡zadas por esta Subprocuraduría, med¡añle te promoción y cumplimiento
voluñtario de las disposiciones iurldicás relecionadas con las matenas de su corr¡petencia. se exhortó el
propietario poseedq y/o Director respoñsable de Obra det predjo objeto de le denunc¡e á efecto de que
presentará Certificado de Uso del Suelo, emit¡do por lá Secretaría de Des€rrollo lJ.bano y Vvienda de la C¡udad
de México, que aciedrte el uso de suelo ejercido y documenlos arnpare traba,os de construcción, sin que a ta
fecha de la emisión cle le presente resolución se haya tenido respuesta.,

Durañte los reconocimientos (b hechos realizados por personeladscfito a esta Entidad en Calzade de Guedalupe
número 245, colon¡a 7 de Noviembre, Alcáldíá de Gustavo A Medero, s€ c¡nstató un predio delimitado con
tapieles metálicos con restos de sellos de súspensión y clausura por párte de la entonces Delegación Gustavo A.
Mádero, no se observaron aclividades de coñstrucción al interior del predio. Oicho predio de encuentrá baldio con

De las gestiones realizádá por esta Entidad, la entonces Direcc¡ón Geñeral de Ob.as y Desarollo lJrbano de la
Delegación Gustevo A Madero informó contar para el predio ubicado en Calzada de Guadalupe número 245
colonia 7 de Noviemtlre, Alcaldia de GustavoA. Madero, con Constancia de Alineamienlo y/o Número OflcÉl coñ
número de folio 1817/2015 con fecha de expedición 7 de diciembre d€ 2015, pero no cuenta co¡ áñlecedentes de
lcencie de construcción éspecElpara demolición y/o regislro de manifestación de obra nueva

Asimismo, la entonces Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Oelegación Guslavo A. Madero informó a
esta Entidad qu6 em¡tió la Resolución Administrativa de fecha 24 de octubre de 2016 bajo el número de
procedimieñto SV/INVEAJCYE/138/2016, al predio ubicado en en Calzada de Guadelúpe nÚmero 245, colonta 7

de Noviembre, Alcáldia de Gustavo A l\¡adero, irñpoñieñdo ñulta y el estado de clausura total. toda vez que se
realizaroñ fabaios de demolÉ¡ón sin contar con Licencia de Construcción Espec¡al para Demolición, asimtsmo
drcha clausura peBisle a la fecha. Por otra parte informó también que pteseñtó denuncia penel con detenrdo anie
la agencia lnv$ti¡adora del Ministerio Publico de Gustavo A. Madero baio le cárpeta de investigación Cl-
FGAM/GAM-4U|-2 g0/0'1634/09/2016 por el delito de quebrantamiento de sellos, y se ha dado segúimiento de
manera frecuente al rcalizars€ recorridos a fin de cerciorarse qué no se lleve niñgún tipo de trabaio en el predio
objeto de la denuncra
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En virtud de lo anterior, el predio ubicado en Calzada de Guadalupe número 245, coloniá 7 de Noviembre,
Alcáldia de Gustavo A. Madero cuenta con Resolución Administraliva de fecha 24 de oclubre de 2016 bajo el
número de procedimiento SV/INVE¡JCYú138/20'16 imponiendo r¡ulta y el estado de cleusura lotal, toda vez que
se real¿aron lrabajos de dernol¡cióñ sin contar con Lc€ncia de Construcción Especial para Demol¡ción asimismo
dicha clausura persiste a la fecha. Por otra parte dicho predio cuenta con denunciá penal con detenido ante la
Agencia lnvestigadora del Ministerio Publico de Gustavo A. Madero bajo la carpeta de investioación Cl-
FGAM/GAM-4Ul-2 C/D/01634/09/2016 por eldelito de quebraniamiento de sellos
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Cabe señalar que el estudio de los hechos deñunciados. y la váloración de las pruebas que exislen en el
expediente en el que se a6túa se realiza de conformidad con los alículos 21 segundo Érralo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuradúria Ambientel y del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de México, 90 fracción X y 94
pnmer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica cilada y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimienlos
CMles para la Ciuded de México, de aplicación suplelorlá --.---------
RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los recoñocimientos de hechos realizados por personal adscrito a estra EñlUád en Calzada de
Guadalupe número 245, colonia 7 de Noviembre, Alcáldía de Gustavo A Madero, s,e constató un predro
delim(ado con tapiales melálicos con restos de sellos de suspensión y clausuE por parte de la entoñces
Delegación Gustravo A. Mad6ro, no se obs€Naron actividades de construcción al interior del predio. Dicho
predio de encueñlra baldío con r¡aquinaria pesada en su interiot No se constaló letrero de obra -------

2. De la consulta realizada el SIG-SEDUVI, se tiene que al predio iñvestigado le corresponde la zonificación
HM3/20lM (Hab¡tácional Mixo. 3 niveles rnáximo de conslrucción, 20olo mínrmo de área libre y densidad
Media: 1 vivienda por cada 50 m'?de superficie de lerreno) de conformídad con el Programa Delegacional

3 Mediante la promoc¡ón y cumphmiento volunlario de las disposiciones jurídicas releionadas con las
materras de su competencia, se exhortó al propietario, poseedor, y/o Director responsable de Obra del
predio objeto de la denuncia, a efecto de que presentara Cenficado de Uso del Sueto, em¡tido por ta
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que acredile el uso de suelo eierctdo
y documentos ampare lrabaios de conslrucción, sin que a la fecha de la emÉón de le presente resolución
se haya tenido respuesta

4. La entonces Drrección Geñera¡ de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegec¡ón custavo A Madero
informó conlar para el predio ubicado en Calzada de cuadalupe número 245, colonia 7 de Noviembre,
Alc€ldia de Gustavo A. Maderc, con Conslancia de Alineamiento y/o Número Oficial con número de fotio
1817/2015 con feche de expedrción 7 de dicrembre de 2015, pero no cuenta con ante*ntes de licencia
de conslruccióñ especial paÉ demolición y/o reg¡stro de manifestac¡ón de obaa nueva.*-------,-----

5. La entonces Diección General Jur¡drca y de Gob¡erno de la Delegación Gustavo A Madero informó a
esta Entidad que emrtió la Resolución Administrativa de fecha 24 de octubre de 2016 bajo el ñúmero de
procedrmienlo SV/INVE¡/CYS138/2016, al predio ubicado en en Catzada de cuadalupe número 245,
colonia 7 de Noviembre, Alcálctía d6 Guslavo A Madero, ¡mpon¡endo mulla y el estado cl¡9 claúsura total.
toda vez que se realizaron trabejos de demolición s,n contar con Licencia de Conslrucaión Especial para
Demol¡ción, asimismo dicha clausura persiste a la fecha Por otra parte infomó iambén que presentó
denuncia penal con detenido ante la agenc¡a lnvestigadora del Ministerio Pubtrco de custavo A. Madero

de Desarollo Urbaño vigente pa¡a Guslavo A. Madero. ---------------
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La presente resoluci5n, ún¡camenle se circunscribe alánálisis de los hechos ádmitidos para su investrgecúñ y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el resultado de le misma se
emite en su cont€lo, indopendientomenle de los proc€dimientos que substancien otras auloridades en elámbito
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bajo la carpeta de ¡nvestigación C|-FGAI\,1/GAM-4Ul-2 C/D/01634/09/2016 por el deliló de
quebrantamÉnto de §ellos, y se ha dado s6guimiento de manera frecuente al realzarse recorridos a fln de

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roe
Procuraduríe Ambiéntal y del Ordenemiento Teritoriál

cercio€rse que no se lleve ningún tipo de trabajo en el predio objeto de la denuncia

de sus tespectNas cDrnpelenoas 

--
En virtud de lo expuesto, de coñformidad con los artlculos citados en el pdmer párrafo de este instrumento es de

ESUELVE

PRI' ERO.- féngase por conc¡uido el expedrenle en el que se actúe, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 f?ccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamienlo Territoriai de la Ciudád de
IVéxico

SEGUNDO.- Notrfiquese la presente Resolución a la persona denunciente.

fERCERO.- Remitase el expedÉnte en el qué se actúa a la Subprocurádur¡a de Asuntos Ju.idicos pera su

archivo y resguátdo. 

- , SubprocuÉdor de Ordenamiento ferritorial de la
d udad de MéÍco.----
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